
PROMOCIONES ARPERO 

   INVITA A SU GRAN COMPETENCIA 

CALADERO ABIERTO 2025 

       Se llevará a cabo el 30 de Noviembre 2025 

 

REQUISITOS: 

 1.- El costo por cabalgadura es de $1,000 dólares. Cada calador puede presentar hasta 3 

caballos. 

2.-Para apartar su espacio, se requiere un depósito de $500 antes del 1ero de 

Noviembre.  

3.Para confirmar su inscripción tendrá que depositar $500 dólares. A más tardar el 15 de 

Noviembre. 

4.- Para evitar contratiempos se requiere que todos los caballos que ingresen al evento lleven 
con ellos una copia del certificado de salud, mejor conocido como coggins y los caballos que 
vienen de fuera del estado de Texas se les requiere anexo un certificado de salud con fecha 
vigente. 

PREMIOS:​  

1.- En los premios se repartirá el 80% de las inscripciones en tres lugares: 

 1er Lugar: 50% de la bolsa 

2do Lugar: 30% de la bolsa 

3er.  Lugar: 20% de la bolsa 

 
REGLAS: 
 1.-Será calificado con el reglamento actual de La Federación Mexicana de Charrería A.C. 
Con las siguientes adecuaciones: 

2.- Por presentar más de 3 marcas en la punta es descalificado. 

3.- Se presentará el freno al terminar su cala y llevará 1 punto adicional si su cabalgadura se 
alagarta al subirse el calador. 
4.- Nadie puede reclamar una cala al no ser el mismo calador que tenga evidencia propia para 
mostrar a los jueces. 
 
 
 
 



 INFORMACION: 
 
1.-La prueba del rectángulo será 15 minutos antes del comienzo del caladero. Se tendrá una 
área asignada para precalentar durante el caladero. 
 2.- El rectángulo contará con una longitud de 22 metros, llevando los adicionales pertinentes 
por recorrer más de 20 metros. 
3.-Se otorga el triunfo a quien lleve menos puntos de infracción. 
4.-Si persistiera el empate sería quien llevaría más adicionales. 
5.- Si persistiera el empate a quien lleve más adicionales en la punta raya. 

 

SUERTE CHARROS Y QUE GANE EL MEJOR 

Depositar a nombre: Promociones Arpero 

# cuenta:488056417366 

# ruta:111000025 

Zelle: lienzocharrolosarpero@gmail.com 

 

 
  
 

 

 

  

 

  
  
  
  
  
 


